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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 17291 CANJE de Cartas, de 26 de octubre de 2004, 

constitutivo de Acuerdo entre el Reino de 
España y la República Argelina Democrática y 
Popular sobre el reconocimiento recíproco y 
el canje de los permisos de conducción nacio-
nales.

Madrid, 26 de octubre de 2004.

Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Madrid

Sr. Ministro:
Tengo el honor de dirigirme a V.E. con el propósito de 

referirme a que en ambos Estados las normas y señales 
que regulan la circulación por carretera se ajustan a lo 
dispuesto por la Convención sobre Circulación por Carre-
teras, adoptada en Viena el 8 de noviembre de 1968, así 
como que las condiciones que se exigen y las pruebas 
que se realizan para la obtención de los respectivos per-
misos de conducción son básicamente homologables, 
con el fin de facilitar la circulación internacional por carre-
teras entre ambos Estados, se concluye el presente 
Acuerdo entre la República Argelina Democrática y Popu-
lar y el Reino de España sobre el reconocimiento recí-
proco y el canje de los permisos de conducción naciona-
les, en los siguientes términos:

1. La República Argelina Democrática y Popular y el 
Reino de España reconocen recíprocamente los permisos 
de conducción nacionales expedidos por las autoridades 
de los dos Estados, siempre que estén en vigor, y de 
acuerdo con las cláusulas que figuran en el presente Ins-
trumento.

2. El titular de un permiso de conducción válido y en 
vigor expedido por uno de los Estados contratantes, está 
autorizado temporalmente en el territorio del otro a la 
conducción de vehículos de motor de las categorías para 
las cuales sea válido su permiso, durante el tiempo que 
determine la legislación nacional del Estado donde se 
pretenda hacer valer esta autorización.

3. Por otra parte, el titular de un permiso de conduc-
ción expedido por uno de los dos Estados que, conforme 
a la legislación interna de cada uno de ellos, establezca su 
residencia legal en el otro, si desea conducir en éste 
deberá canjear, según el procedimiento que se determine, 
su permiso por el equivalente del Estado de residencia. 
Se podrán canjear todos los permisos de los actuales resi-

dentes legales expedidos hasta la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. Para los permisos expedidos con pos-
terioridad a dicha entrada en vigor será requisito indis-
pensable para acceder al canje, que hayan sido expedidos 
en el país donde el solicitante tenga su residencia legal.

4. Las autoridades competentes para la aplicación 
del Acuerdo son: En España, la Dirección General de Trá-
fico del Ministerio del Interior y en Argelia, el Ministerio 
del Interior y de las Colectividades Locales.

5. El canje se efectuará sin tener que realizar exáme-
nes teóricos y prácticos. Como excepción, los titulares de 
permisos de conducción argelinos que soliciten su canje 
por los equivalentes españoles de las clases C, C+E, D y 
D+E, hasta que se produzca la armonización de las prue-
bas teóricas de aptitud exigidas para la obtención de los 
correspondientes permisos de conducción argelinos con 
las establecidas en la reglamentación española, para can-
jear dichos permisos por los equivalentes españoles, 
deberán realizar las pruebas teóricas de control de cono-
cimientos específicos vigentes en España. Además, debe-
rán realizar una prueba de circulación en vías abiertas al 
tráfico general, utilizando un vehículo o conjunto de vehí-
culos cuya conducción autorizan dichos permisos.

6. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no excluye la 
obligación de realizar las formalidades administrativas 
que establezca la normativa de cada Estado para el canje 
de los permisos de conducción, tales como cumplimentar 
un formulario de solicitud, presentar un certificado 
médico, un certificado de inexistencia de antecedentes 
penales o administrativos, o el abono de la tasa corres-
pondiente.

7. Los dos Estados intercambiarán modelos de sus 
permisos de conducción respectivos. Los permisos, una 
vez canjeados, serán devueltos a la autoridad u orga-
nismo que, antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, 
determinen los dos Estados contratantes.

8. Este Acuerdo no será de aplicación a los permisos 
expedidos en uno u otro Estado por canje de otro permiso 
obtenido en un tercer Estado.

9. Las autoridades competentes de cada una de las 
Partes indicadas anteriormente, celebrarán los acuerdos 
administrativos necesarios para la aplicación del presente 
Acuerdo.

10. Si existieran razones fundadas para dudar de la 
aptitud para la conducción del titular de un permiso, o si 
un conductor hubiera obtenido el permiso de conducción 
del otro Estado eludiendo las normas vigentes en su 
Estado de residencia, se rechazará el canje del permiso 
solicitado, y se remitirá por vía diplomática el expediente 
a la autoridad que hubiere expedido el permiso de con-
ducción.

11. El presente Acuerdo podrá ser modificado en 
cualquier momento por medio de un consentimiento pre-
vio entre los Estados contratantes por la vía diplomática.

12. El presente Acuerdo tendrá una duración indefi-
nida. Cualquiera de los dos Estados podrá denunciarlo 
mediante notificación escrita a través de la vía diplomá-
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tica. La denuncia surtirá efecto a los treinta días después 
de haberse efectuado dicha modificación.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para el Gobierno 
del Reino de España, la presente carta y la de vuestra 
excelencia expresando dicha conformidad, constituirán 
un Acuerdo entre la República Argelina Democrática y 
Popular y el Reino de España, que entrará en vigor treinta 
días después de la fecha de la última notificación por la 
que las Partes se comuniquen, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de sus requisitos internos necesarios para 
su entrada en vigor, y teniendo en cuenta que en ese 
plazo han de haberse firmado los acuerdos administrati-
vos que se detallan en el apartado 9.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a su excelencia 
el testimonio de mi más alta consideración.

Madrid, 26 de octubre de 2004.
Excmo. Sr. Abdelaziz Belkhadem
Ministro de Asuntos Exteriores de la República Arge-

lina Democrática y Popular

Excmo. Sr.:
Me complace aludir a la carta de su excelencia de 

fecha 26 de octubre de 2004, y cuyo contenido es el 
siguiente:

«Sr. Ministro:
Tengo el honor de dirigirme a V.E. con el propósito de 

referirme a que en ambos Estados las normas y señales 
que regulan la circulación por carretera se ajustan a lo 
dispuesto por la Convención sobre Circulación por Carre-
teras, adoptada en Viena el 8 de noviembre de 1968, así 
como que las condiciones que se exigen y las pruebas 
que se realizan para la obtención de los respectivos per-
misos de conducción son básicamente homologables, 
con el fin de facilitar la circulación internacional por carre-
teras entre ambos Estados, se concluye el presente 
Acuerdo entre la República Argelina Democrática y Popu-
lar y el Reino de España sobre el reconocimiento recí-
proco y el canje de los permisos de conducción naciona-
les, en los siguientes términos:

1. La República Argelina Democrática y Popular y el 
Reino de España reconocen recíprocamente los permisos 
de conducción nacionales expedidos por las autoridades 
de los dos Estados, siempre que estén en vigor, y de 
acuerdo con las cláusulas que figuran en el presente Ins-
trumento.

2. El titular de un permiso de conducción válido y en 
vigor expedido por uno de los Estados contratantes, está 
autorizado temporalmente en el territorio del otro a la 
conducción de vehículos de motor de las categorías para 
las cuales sea válido su permiso, durante el tiempo que 
determine la legislación nacional del Estado donde se 
pretenda hacer valer esta autorización.

3. Por otra parte, el titular de un permiso de conduc-
ción expedido por uno de los dos Estados que, conforme 
a la legislación interna de cada uno de ellos, establezca su 
residencia legal en el otro, si desea conducir en éste 
deberá canjear, según el procedimiento que se determine, 
su permiso por el equivalente del Estado de residencia. 
Se podrán canjear todos los permisos de los actuales resi-
dentes legales expedidos hasta la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. Para los permisos expedidos con pos-
terioridad a dicha entrada en vigor será requisito indis-
pensable para acceder al canje, que hayan sido expedidos 
en el país donde el solicitante tenga su residencia legal.

4. Las autoridades competentes para la aplicación 
del Acuerdo son: En España, la Dirección General de Trá-
fico del Ministerio del Interior y en Argelia, el Ministerio 
del Interior y de las Colectividades Locales.

5. El canje se efectuará sin tener que realizar exáme-
nes teóricos y prácticos. Como excepción, los titulares de 

permisos de conducción argelinos que soliciten su canje 
por los equivalentes españoles de las clases C, C+E, D y 
D+E, hasta que se produzca la armonización de las prue-
bas teóricas de aptitud exigidas para la obtención de los 
correspondientes permisos de conducción argelinos con 
las establecidas en la reglamentación española, para can-
jear dichos permisos por los equivalentes españoles, 
deberán realizar las pruebas teóricas de control de cono-
cimientos específicos vigentes en España. Además, debe-
rán realizar una prueba de circulación en vías abiertas al 
tráfico general, utilizando un vehículo o conjunto de ve-
hículos cuya conducción autorizan dichos permisos.

6. Lo dispuesto en el presente Acuerdo no excluye la 
obligación de realizar las formalidades administrativas 
que establezca la normativa de cada Estado para el canje 
de los permisos de conducción, tales como cumplimentar 
un formulario de solicitud, presentar un certificado 
médico, un certificado de inexistencia de antecedentes 
penales o administrativos, o el abono de la tasa corres-
pondiente.

7. Los dos Estados intercambiarán modelos de sus 
permisos de conducción respectivos. Los permisos, una 
vez canjeados, serán devueltos a la autoridad u orga-
nismo que, antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, 
determinen los dos Estados contratantes.

8. Este Acuerdo no será de aplicación a los permisos 
expedidos en uno u otro Estado por canje de otro permiso 
obtenido en un tercer Estado.

9. Las autoridades competentes de cada una de las 
Partes indicadas anteriormente, celebrarán los acuerdos 
administrativos necesarios para la aplicación del presente 
Acuerdo.

10. Si existieran razones fundadas para dudar de la 
aptitud para la conducción del titular de un permiso, o si 
un conductor hubiera obtenido el permiso de conducción 
del otro Estado eludiendo las normas vigentes en su 
Estado de residencia, se rechazará el canje del permiso 
solicitado, y se remitirá por vía diplomática el expediente 
a la autoridad que hubiere expedido el permiso de con-
ducción.

11. El presente Acuerdo podrá ser modificado en 
cualquier momento por medio de un consentimiento pre-
vio entre los Estados contratantes por la vía diplomática.,

12. El presente Acuerdo tendrá una duración indefi-
nida. Cualquiera de los dos Estados podrá denunciarlo 
mediante notificación escrita a través de la vía diplomá-
tica. La denuncia surtirá efecto a los treinta días después 
de haberse efectuado dicha modificación.

Si lo antes expuesto fuese aceptable para el Gobierno 
del Reino de España, la presente carta y la de vuestra 
excelencia expresando dicha conformidad, constituirán 
un Acuerdo entre la República Argelina Democrática y 
Popular y el Reino de España, que entrará en vigor treinta 
días después de la fecha de la última notificación por la 
que las Partes se comuniquen, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de sus requisitos internos necesarios para 
su entrada en vigor, y teniendo en cuenta que en ese 
plazo han de haberse firmado los acuerdos administrati-
vos que se detallan en el apartado 9.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a su excelencia 
el testimonio de mi más alta consideración.

Abdelaziz Belkhadem»

En respuesta a lo anterior, me complace confirmar 
que la propuesta descrita anteriormente es aceptable 
para el Gobierno de España y que la carta de su excelen-
cia y ésta de respuesta, constituirán un Acuerdo entre los 
dos Estados, que entrará en vigor treinta días después de 
la fecha de la última notificación por la que las Partes se 
comuniquen, por la vía diplomática, el cumplimiento de 
sus requisitos internos necesarios para su entrada
en vigor, y teniendo en cuenta que en ese plazo han de 
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haberse firmado los acuerdos administrativos que se 
detallan en el apartado 9.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a su excelencia 
el testimonio de mi más alta consideración.

El presente Canje de Cartas entró en vigor el 6 de sep-
tiembre de 2006, treinta días después de la fecha de la 
última comunicación, cruzada entre las Partes, de cumpli-
miento de los respectivos requisitos constitucionales, 
según se establece en el último párrafo de las cartas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario 

General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE CULTURA
 17292 ORDEN CUL/3021/2006, de 25 de septiembre, 

por la que se crea la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos del Ministerio de 
Cultura y de sus organismos públicos.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, en su artículo 58, atribuyó el estudio y dicta-
men de las cuestiones relativas a la calificación y utiliza-
ción de los documentos de la Administración del Estado y 
del sector público estatal, así como su integración en los 
archivos y el régimen de acceso e inutilidad administra-
tiva de tales documentos a una Comisión Superior Califi-
cadora de Documentos Administrativos, cuya composi-
ción, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerían por vía reglamentaria. Asimismo dispuso 
que podrían constituirse comisiones calificadoras en los 
organismos públicos que así se determinase.

El Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el 
que se regula la conservación del patrimonio documental 
con valor histórico, el control de la eliminación de otros 
documentos de la Administración General del Estado y 
sus Organismos Públicos y la conservación de documen-
tos administrativos en soporte distinto al original, prevé 
en su disposición transitoria única la creación, mediante 
orden ministerial, de una Comisión Calificadora de Docu-
mentos Administrativos para cada uno de los departa-
mentos ministeriales.

En cumplimiento de dicha normativa, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, mediante la Orden ECD/
3300/2003, de 18 de noviembre, creó la correspondiente 
Comisión para el ámbito de su Departamento y de los 
Organismos Públicos dependientes del mismo.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, ha creado 
el Ministerio de Cultura, cuya estructura básica ha sido 
desarrollada por el Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio. 
Por tanto se hace necesaria la constitución de la Comisión 
Calificadora de Documentos Administrativos del nuevo 
Ministerio.

En virtud de lo expuesto, previa autorización del 
Ministro de Administraciones Públicas y en el ejercicio de 
las facultades atribuidas por el artículo 12 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, dispongo:

Artículo 1. Creación y adscripción.

Se crea la Comisión Calificadora de Documentos 
Administrativos del Ministerio de Cultura, adscrita a la 
Subsecretaría del Departamento, como órgano colegiado 

encargado de garantizar la protección del patrimonio 
documental del Departamento y de sus Organismos 
Públicos, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 16/
1985, de 25 de junio, reguladora del Patrimonio Histórico 
Español y con el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviem-
bre, por el que se regula la conservación del Patrimonio 
Documental con valor histórico, el control de la elimina-
ción de otros documentos de la Administración General 
del Estado y sus Organismos públicos y la conservación 
de documentos administrativos en soporte distinto al ori-
ginal.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La Comisión ejercerá sus funciones respecto a los 
documentos y series documentales, cualquiera que sea 
su soporte, producidos, conservados o reunidos por 
todos los órganos del Ministerio y cada uno de los Orga-
nismos Públicos, vinculados o dependientes del Departa-
mento, que no hayan creado una Comisión Calificadora 
distinta al amparo de lo previsto en el apartado 2 de la 
disposición transitoria única del Real Decreto 1164/2002, 
de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación 
del patrimonio documental con valor histórico, el control 
de la eliminación de otros documentos de la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos y la 
conservación de documentos administrativos en soporte 
distinto al original.

Artículo 3. Composición.

1. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos tendrá la siguiente composición:

Presidente: el Subsecretario, que podrá delegar en el 
vicepresidente primero.

Vicepresidente primero: el Director General del Libro, 
Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente segundo: el Subdirector General de 
los Archivos Estatales.

Vocales:
El Subdirector General de Tecnologías y Sistemas de 

Información.
El Subdirector General de Recursos Humanos.
El Abogado del Estado Jefe del Departamento.
El Interventor Delegado.
El Oficial Mayor.
El Director del Archivo General de la Administración.
El Jefe del Servicio del Archivo General del Departa-

mento, que ejercerá además la Secretaría de la Comi-
sión.

2. Igualmente formarán parte de la Comisión, tam-
bién como vocales, un representante, con rango de Sub-
director General o asimilado, de la Secretaría General 
Técnica, un representante de la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales y un representante de la 
Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultu-
ral, designados por el Secretario General Técnico o por el 
Director General correspondiente.

3. Se integrará asimismo en la Comisión como vocal 
un representante de cada Organismo Público dependiente 
del Departamento cuya documentación vaya a ser objeto 
de examen y consideración según el correspondiente 
orden del día.

4. La Comisión podrá solicitar el asesoramiento de 
los técnicos del Ministerio o de sus Organismos Públicos 
cuya aportación pueda ser de interés a juicio de la Comi-
sión, a tenor de la índole y características de la documen-
tación que deba examinar. Participarán con voz pero sin 
voto.


